
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LA 

RED EDUCATIVA INSTITUCIONAL
OFICIO MULTIPLE N° 00047 -2022-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE-ESSE



Normas  de  Convivencia

https://forms.gle/4wV1Yk4Vd9Dqpcxz7

https://forms.gle/4wV1Yk4Vd9Dqpcxz7


BIENVENIDA A CARGO DE LAS 

AUTORIDADES DE UGEL 



Fortalecer las capacidades de los coordinadores, secretarios e 

integrantes de las comisiones a fin de  implementar  los 

Instrumentos de Gestión de la REI en el marco del retorno a la 

semipresencialidad y/o presencialidad.

Propuesta de actividades, estrategias   para la implementación  de los 
Instrumentos de Gestión  de  la REI.

Propósito 

Producto 



Estructura de la Presentación

Bloque III- El Plan Anual de Trabajo

Bloque II- Reglamento Interno

Bloque I- Aspectos generales 

Bloque IV- Socialización de la sistematización del 
Plan de Trabajo de la REI 10 –S.M.P.

Bloque VI-Actividad por comisiones



Reflexionamos

https://padlet.com/equiposoporte2022/itlobvehnemup51u



Aspectos generales

Bloque I 



Marco Normativo 

Artículo 70°.- Redes educativas

institucionales Las Redes Educativas

son instancias de cooperación,

intercambio y ayuda recíproca.

Resolución Directoral Regional Nº

153-2019-MINEDU

“Orientaciones para la Organización

y Funcionamiento de las Redes

Educativas Institucionales Públicas

de Lima Metropolitana y la

conformación de las 144 Redes

Educativas distribuidas en las siete

(7) Unidades de Gestión Educativa

Articulo 128°.- Funciones de la institución educativa

Promover y decidir la participación en la organización y/o

funcionamiento de redes educativas. Artículo 142.-

Creación de redes educativas o equipos especializados

en el ámbito de su jurisdicción.

Artículo 147.- Crear e implementar redes educativas o

equipos especializados a propuesta de las UGEL.

Decreto . Supremo. N° 011-2012 - EDLey 28044 MINEDU 



Finalidad 



¿Por qué planificar en la REI?

DELIMITAR

ORGANIZAR

OPTIMIZAR

Fines, objetivos y metas a nivel de REI.

Actividades, estrategias 

coherentes.

Resultados, recursos, acciones.



Instrumentos de Planificación de REI

Es el Instrumento de gestión de la REI que

concretiza los objetivos, estableciendo de

forma precisa, las actividades que se

realizarán en el período lectivo para el logro

de los objetivos propuestos.

Es el Instrumento de gestión que regula la

organización y funcionamiento de la REI,

para promover una convivencia democrática

y un clima favorable entre los integrantes de

la Red Educativa Institucional

CONDICIONES

RDR N.º 153 -2019-DRELM

REI organizada



Reglamento interno 

RDR N.º 153 -2019-DRELM

ES EL INSTRUMENTO DE GESTIÓN  QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA REI.

Bloque II 



TÍTULO I 

DISPOSICIONES 
GENERALES

BASES LEGALES

TÍTULO II

CAPÍTULO I: 

DE LA 
ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES DE 
LA REI

CAPÍTULO II:

DE LAS 
ASAMBLEAS DE

REI

CAPÍTULO III:

DE LAS 
REUNIONES DE

REI

TÍTULO III 

CAPÍTULO I: 

DE LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA

CAPÍTULO II:

DEBERES, 
DERECHOS, FALTAS 

Y SANCIONES

TÍTULO IV

CAPÍTULO I: 

DE LAS 
ELECCIONES EN 

LA REI

CAPÍTULO II: 

DE LAS 
RELACIONES 

INSTITUCIONALES

TÍTULO V 

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS

TÍTULO VI

DISPOSICIONES 
FINALES

ESTRUCTURA DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA REI 

RDR N.º 153 -2019-DRELM



DE LA ASAMBLEA DE LA REI

Artículo 10°. – La Asamblea de las REI

La Asamblea de las REI está definida como la instancia

máxima de participación de la REI y son convocadas por el

Coordinador General de la REI y se realiza en la Institución

Educativa designada, una vez al mes de manera ordinaria y

otras extraordinarias.

Artículo 11°. – Son funciones de la Asamblea:

a) Elige y revoca democráticamente a los integrantes del

Comité de Gestión.

b) Establece las Comisiones de Trabajo que consideren

necesarias para la implementación del Plan Anual de Trabajo

de la REI.

c) Aprueba el Plan de Trabajo y Reglamento Interno de la REI.

d) Participa en la evaluación del Plan Anual de Trabajo de la

REI.

TÍTULO II  /  CAPÍTULO III

El coordinador de la REI 37 fue elegido

democráticamente y ahora está preocupado

porque debe convocar a los directivos a la

primera reunión de REI.

a)¿Cuántas reuniones por mes deberá

establecer y qué tipos de reuniones pueden

ser? b)¿Cuáles serán las funciones como

asamblea que deberán cumplir los integrantes

de la REI?

Situación 1

https://padlet.com/equiposoporte2022/far8fdejk9kurdeu



TÍTULO II  /  CAPÍTULO III

DE LA REUNIONES DE REI 

Artículo 12°. – Las Reuniones de la REI

La asistencia de Directores de las Instituciones Educativas de la REI, a

reuniones ordinarias, extraordinarias y actividades promovidas por la

coordinación de REI son de carácter obligatorio en las Instituciones

Educativas que según cronograma establecido democráticamente pueden

ser sedes para las reuniones, GIAS y/o talleres.

a. La asistencia de los sub directores está condicionada a la organización

de la IE.

b. Las inasistencias injustificadas de los directivos de Instituciones

Educativas serán registradas y en caso acumule tres se comunicará a

la UGEL.

c. Las inasistencias injustificadas del Coordinador(a) de la REI, serán

registradas y en caso acumule tres se comunicará a la UGEL, para

acciones correspondientes, quien realiza esta acción será el Secretario.

d. La justificación de inasistencia a reuniones de REI, será procedente

sólo cuando se haga por escrito y con la documentación sustentatoria a

la REI.

El coordinador de la REI N° 29 está preocupado

porque la directora del inicial “Los Claveles” no

participa en las reuniones de la REI y ya van 2

reuniones que no asiste, tampoco ha participado

en el encuentro de familias convocados por la REI.

El coordinador preocupado decide llamar a la

directora y saber que es lo que está sucediendo así

mismo le deberá precisar lo importante de su

presencia en la REI y sobre la asistencia en las

reuniones de REI.

¿Qué precisiones sobre la asistencia a las

reuniones de REI le puede comunicar el

coordinador de REI a la directora?

Situación 2



TÍTULO III  - CAPÍTULO II

DEBERES, DERECHOS, ESTÍMULOS, FALTAS Y SANCIONES

DERECHOS

▪ Participar en las

asambleas ordinarias y

extraordinarias con voz y

voto.

▪ Elegir y ser elegido

democráticamente en las

elecciones para la

representatividad de las

diversas comisiones que

requiera la Gestión de la

REI.

▪ Recibir todas las

informaciones necesarias

y oportunas de parte del

Coordinador (a) de la REI

o del Consejo Directivo de

la REI.

FALTAS 

▪ El incumplimiento de

las normas

establecidas en el

presente reglamento.

▪ Las ausencias

injustificadas a las

reuniones de trabajo

oficializadas.

SANCIONES

▪El incumplimiento del presente

reglamento, generará una

llamada de exhortación al

cumplimiento por parte del

Coordinador de la REI

▪ El incumplimiento por segunda

vez del reglamento generará

una amonestación escrita y la

remisión del informe a la UGEL

02.

▪Si por tercera vez incurre en

inasistencia a las reuniones

establecidas, el coordinador de

la REI realizará una

amonestación escrita y remitirá

el informe a la Ugel02.

DEBERES

▪ Participar en la formulación,

ejecución y evaluación de los

documentos de gestión de la

REI

▪ Asistir puntualmente a las

asambleas de la REI.

▪ Actuar con absoluta

imparcialidad política,

económica o de cualquier otra

índole en el desempeño de sus

funciones demostrando

independencia a sus

vinculaciones con personas,

partidos políticos o instituciones.

▪ Ejecutar los actos del servicio

de manera transparente.

▪ Desarrollar sus funciones a

cabalidad y en forma integral,

asumiendo con pleno respeto su

función pública.



Plan de Trabajo

RDR N.º 153 -2019-DRELM

ES EL INSTRUMENTO DE GESTIÓN QUE CONCRETIZA LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA 

REI.

Bloque III 



DATOS 
INFORMATI
VOS – BASE 

LEGAL 

FINALIDAD DE LA 
REI

UBICACIÓN
GEOGRÁFICA 

OBJETIVOSORGANIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO

ACTIVIDADES

EVALUACIÓN

ESTRUCTURA

Datos que identifican 

a la REI.

Leyes, resoluciones, 

oficios

(De acuerdo a lo 

establecido en la RDR 

153-2019-DRELM)

(En concordancia con 

la RDR 153-2019-

DRELM

•Localización (distrito, 

centro poblado)

•Mapa  

•Comité de gestión

• Comisiones (4)

•Resultados de los 

Aprendizajes (CGE 1)

•Resultados acceso y 

permanencia 

estudiantes (CGE 2)

•Acciones

•Metas

•Responsables

•Evidencias

•Cronograma

•Logros

•Dificultades

•Acciones de mejora



Diagnóstico 

El diagnóstico es un tipo de investigación que se debe realizar de manera ordenada y sistemática, con el

objetivo de definir la situación de la REI en cuanto a los Resultados de la Gestión (CGE 1 y 2) y las Condiciones

de Funcionamiento (CGE3, 4 y 5).

¿Qué fuentes de Información 

podemos considerar?



Matriz de  Planificación  de  Actividades 

NUDOS 

CRÍTICOS
ACTIVIDADES METAS RESPONSABLES

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

CRONOGRAMA

2021

M A M J J A S O N D

Dificultades de

los docentes

para promover

el desarrollo

del

pensamiento

crítico en los

estudiantes.

GIA de Reflexión 

de los resultados 

de la REI en torno 

a los compromisos 

de gestión 1 y 2 del 

Hito 4.

100% de 

directivos 

de la REI 

participan 

en el GIA.

Comisión de 

calidad, innovación 

y aprendizajes

Actas, cuadro de 

interpretación del 

diagnóstico del PAT

X



N°
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS

ESTADO DE AVANCE DE 

ACTIVIDADES
COMISIÓN 

DE 

TRABAJO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

ACCIONES A 

IMPLEMENTAR A 

PARTIR DE LA 

EVALUACIÓN
REALIZADO

NO 

REALIZADO

LOGROS DIFICULTADES ACCIONES DE MEJORA

Evaluación de la Implementación de las Actividades – Final 

Evaluación de la Implementación de las Actividades  del PAT - Proceso



DIRECTORIO DE LA REI

CRONOGRAMA ANUAL DE ASAMBLEAS

ANEXOS

REUNIONES HORA
CANAL DE 

COMUNICACIÓN

CRONOGRAMA

FECHA

M A M J J A S O N D

1ra reunión

ordinaria
3pm zoom 28

2da reunión

ordinaria
3pm teams 29



Socialización de la Sistematización  del Plan de Trabajo 2021 - REI 10

Lic. LUZMILA MARTÍNEZ CONISLLA  

Coordinadora de la REI 10 

Bloque IV 



ELABORACION DEL PLAN ANUAL DE 
TRABAJO 



INSUMOS, MATERIALES Y/O RECURSOS



HOJA EXCEL



REPORTE CONSOLIDADO A NIVEL DE REI 10 - MUNDO IE



ANEXOS PARA EL DIAGNOSTICO 



INFORMACION DEL SIAGIE



ESQUEMAS PROPUESTOS POR UGEL



FORMULARIO GOOGLE

https://docs.google.com/forms/d/1BHzYhW9-Be68I9TI9-

SRct3rCZeJaxC0nKpaVOi2eeo/edit

https://docs.google.com/forms/d/1BHzYhW9-Be68I9TI9-SRct3rCZeJaxC0nKpaVOi2eeo/edit


ESTRATEGIAS



Comisión de calidad, innovación y aprendizajes:

• Luzmila (Coordinadora)

• Nélida

• Pilar

• Carlos

• Haydee

• Rubén Torres

• Marielena

Comisión de gestión de recursos educativos y 

mantenimiento de infraestructura

• Maritza Villanueva

• Esther

• Elva

• Ficher

• Silvia

• Betty (Coordinadora)

Comisión de educación ambiental y gestión del 

riesgo de desastres.

• Maritza

• Jesús

• Zenón

• Elsa

• María Soldevilla

• Patricia (Coordinadora)

Comisión de tutoría y orientación educativa 

• Paoli

• Maribel

• Rubén Tello

• Andrés

• Lidia

• Estelita

• Severo (Coordinador) 

CONFORMACIÓN COMISIONES DE TRABAJO  



GIA – DIAGNOSTICO PAT IE.



REUNIONES EXTRAORDINARIAS



REUNIONES COMISIONES DE TRABAJO 



SOCIALIZACIÓN Y APROBACION DE ACTIVIDADES



SISTEMATIZACION DE PRODUCTOS DE LAS COMISIONES 

ORGANIZACIÓN 
DEL COMITÉ DE 
GESTION DE REI

REUNIONES 
COMITÉ DE 
GESTION 

SISTEMATIZACION 

PROPUESTA DE 
PAT

SOCIALIZACION



METODOLOGÍA



PASOS DE ELABORACION DEL PAT

1.ANÁLISIS

2. DISEÑO

3. DESARROLLO

4. 
IMPLEMENTACIÓN 

5. EVALUACIÓN 

6. MEJORA



CARACTERÍSTICAS DE PLANIFICACIÓN

Integrador Flexible

Abierto 
Evaluación 
constante

Participativo



Actividad por comisiones

Bloque V 



ACTIVIDAD POR COMISIONES 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ulJHFau_CCMLabLQIpJqO80RB

TtE7G8fEQ3YXmp2RwA/edit?usp=sharing



https://forms.gle/QpYkcYyQ2FNGwZN58

https://forms.gle/QpYkcYyQ2FNGwZN58



